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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 

Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista CARLOS ROBERTO GOMEZ 
GARRIDO, sobre las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos 
contratados y los resultados obtenidos, una vez realizada la revisión del informe, se autoriza 
el pago correspondiente al período comprendido entre: 

 01 de enero de 2026 y 18 de enero de 2026. 
 

Contrato:              No. 635 de 2025 
Tipo de Contrato:              Prestación de Servicios 
Contratista:              CARLOS ROBERTO GOMEZ GARRIDO 
Cédula o NIT              No. 19.710.352 de Tamalameque Cesar 
Objeto:                                     “PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES, EN LOS 

TEMAS DE PLANEACIÓN, REALIZANDO EL 
COMPAÑAMIENTO PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS 
PROCESOS DE INVERSIÓN ASIGNADOS DESDE EL 
PUNTO DE VISTA TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO” 

Plazo del contrato:              UN (1) MES Y QUINCE (15) DÍAS 
Fecha Iniciación:                       04 de diciembre de 2025 
Fecha de Terminación:                      18 de enero de 2026 
Prórroga(s)             No Aplica 
Valor Inicial Pactado:                       $ 7.380.000   
Valor a Pagar:                         $ 2.952.000 (2 pago de 2) 
Numero de PIN:             5754484 
Período cotizado.                       enero / 2026 
                       
Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, 
Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, y ARL (Administradora de riesgos 
laborales) y al Sistema de Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de 
conformidad con el Parágrafo 1 del Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 
1955 de 2019.  
 
En constancia se firma el (02) días del mes de febrero de dos mil veintiséis (2026). 
 
Alcalde local, 
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CLAUDIA  VERONICA COLLANTE DUSSAN 
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